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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA C]UDAD DE TLAXCALA. TLAXCALA. SIDNDO LAS 12:OO HOR,AS DEL 19 DT JI'LIO DE 2OIA

REUNIDOS EN LA SAI-A DE JUNTAS DEL ]NSTITUTO ]'LAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTUR\ FÍS]CA

EDLJCATIVA, SITA EN ÁV. LIRq Y OR'IEGA NO. 42 COLOT.JIA CENTRO C.P. 9OOOO, ]'LAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi CUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
'\- tr ro .A\, ct tF! \ rrc .A .\tMLslor , R_4 I ( d t-DL-A^-\¿ -. t4ARlA rslHER so_ANo
CERVÓN JEFE DEL DEPAR']UMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE. CON EL OBJETO DE ELABOII,AR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE Lq OBRA:

CODIGO CCT

PGO- 29EPROO86X
o2'7-
2014

NI\,'EL NOMBRE

PRIMARTA VENUSTIANO
CARRANZA

UBICACIóN

COLONIA
HERMDNEGÍLDO

GALEANA
HUAMANTLA

DESCR¡PCTON

CONSTRUCCTON
DE MURO DE

CONTDNSTON Y

MONTO

$ 392,o91.26

MEDI,{NTE I,A MODALIDAD DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 10, 30

FRACCTÓN TIT, 46, 4A F'RACCTÓN I, 50, 53- TRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARq. EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1O.- LAS OBR{S PÚBL]CAS SE REAL]ZARAN CON ESTR]CTO APECO A LOS CR]TERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, INIPARC]ALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTr\R CON LAS ME IORES OPCIONES DISPONIBLDS DN CUANTO.

coN uN rMpoRTE TOTAL DE $ 392,091.26 (TRESCIENTOS NOVENTA y DOS MtL NO!.ENTA y UNO

PESOS 2611OO M.N.lt.V. A. lNCt.UrDA.

L ra y Orlega No.42 Col. Cenlro Tlaxcala Tlax. C.P 90000
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ARTiCULO 30 FRACCIÓN IIT.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIP{LES, PODR,q.N

CONTRAI]\R OBR{S PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUDICAC]ON QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III ADJUDICACTóNDIRECTA.

ARTÍCULO 46., EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GU]ENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

EN'|TDADES Y GOB]ERNOS iUUi\ICIPALES. BA.]O SU RESPONSABIL1DAD. PODR/IN OFIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE L]CITAC]ÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE ]NVITAC]Ó].{ A CUANDO MDNOS TRES PERSONAS O DE ADJUDILACIÓN D]RECTA.

LA SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALDS SE

FUNDARÁN Y MOTIVARAN, SEGÚN LAS CIRCUNS'TANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CR]TERIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, ]]FICIENC]A, ]MPARCIALIDAD Y IIONRADEZ QUE -{SEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PAR,A EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TR4TE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

CR]TER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIF]CACION PARA EL EJERC]CIO DE LA OPC]ÓN. CONSTAR,{ POR

¿SLRllO \ 5L ¡-RMARA PJR,, IllL--AR DIL ARLA R .SDONSABLL DE LA tJ-CL \ lO\ DL Oc I RABC Oc.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITAR,4 A FERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉC].¡ICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE,,\CUERDO CON LAS CAR{CTERiST]CAS. COMPLEJ{DAD Y MAGN]TUD DE I,OS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOBIERNO MUNIC]PAL DE QUE SE

]RA.E, FLSPO\j^B D lc,O\lqaTAaO\ D LOS tABcIO¡ c Vqs-\PDAR L- L.fVOD\rÁBL
DE CADA MES, ENV]AR4 AL ÓRGANO DE CON'IROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELA.TIVO A LOS

CONTRqTOS FORMAL]ZADOS DURANTE EL MES CAI,ENDARIO ]NMED]ATO ANTEFIOP ACOMPAÑANDO

COP]A DEL ESCR]TO ALUD]DO EN ESTD ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE IIAR./I CONSTAR EL

ANÁL]SIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZoNES PARA LA ADJUD]CAC]ÓN DEL CONTRATO,

ARTÍCULO 4A, FRACCTóN I.. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECER,A:
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ARTiCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODR,{N LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

],ICITACIÓN PÚBL]CA. SIEMPRE Y CUANDO EL COI]ITÉ DE OBR-AS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE INVITACIÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERC]C]O FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CON'TRA'IOS QUE SE REALICEN POR ADJUD]CACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIEN'I'O DEL TOTAL DEL PRESUPUES'IO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARq REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

I!. IERC]CIO PRESUPUESTAL.

¡. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTRq.TOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS

MUN]C]PALES, PODR,4N ADJUDICAR EN FORMA DIRECIA. (EN EL EJERC]CIO F]SCAL 2018 HASTA $ T,

700,006).

FT-CP 04 00

ARTÍCULO 53, FRACCIóN I.' PAR{ LOS EFECTOS DE ESTA LEY. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE StR\.iClOS RcLC, O\CDO- ' O\ -Cq \4lsf!4Aq "!rDR-Á\ .l É Dr Tatc l.POS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITAR]OS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNER{C]ÓN O PACO

TOTAL QUE DEBA CUBR]RSE AL CONTRATISTA SE HAR{ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO.

SF] RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUATiTO A

PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIENTO, D]SPONIBIL]DAD ! DEMÁS

C]RCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR L{ ADJUDICACIÓN D]RECTA, LO

ANTER]OR CC]N FUNDAI4EN]'O IJN LOS ARTICULOS 10, 30 FRACCIÓN III, 46, 4A F'RACCIóN I, 50, 53-

FRACCTóN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFICIENCIA, EFICA.CIA \ ECONONT]ÍA,

IMPARCIAL]DAD Y HONRq.DEZ LOS CIJALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍS1CA EDUCATIVA A

TIi\VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

PE\PUES-q \V¿DlqlA.ASI (LJVLJ(O\ . '- RE' UúSO ri' \l.Oc, flNAt\( EROS ' Dl Mcc Qr c

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON L{S CAR,{CTERÍST]CAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A E.]ECUTAR.

b)

d)

EF]CACIA.. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TL,\XCA]-iIECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TR,{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PER}'I]TE ADM]NISTRA.R, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LJNEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN. EOUIPAMIENTO,

l\¡AN ' \l\41-\TO, Rt ABLllAc,Ol\, P 'JERZO r¡. LO\¡TRl .\ lO\. aECON\FRSO\ \
HABILITACIÓN: ASÍ COMO ASESOR\R EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURA.LES. TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE I,A INFR{ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL 9STADO.

F(O\OMA. LL'N.T]'IU.O'I.{\Cq ICLAD.LCI\LRr4CC DI .III¿AfiSI'\LDL'AI\AC R¡VIS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CON'IRq.TA EN LAS IVIEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO. A LA PERSONA F¡SICA O MORqL PROPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓI,NCOS AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENTA PAR,A LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN,

IMPARC]ALIDAD. LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIClONES PAR{ EL INS']']']'UTO TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCA'IIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR 1,OS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUD

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

F,T-CP 04 OO
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E) HONR{DEZ. EL INSTITU']'O TLAXCALTECA DE LA IN!-RqESTRUCTUR'A T-ÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRq. OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]C'IO CUMPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATE}I]A DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBI-ICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ¡\CTUAC]ÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

INTERV]ENEN EN EL MISMO.

fJ TRANSPARENCIA. EL PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICT\CIÓN DIRECTA FUIiDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBI,ICA PREV]STO EN LOS ART1CULOS 10, 30

FR{CCIÓN ]I], 46, 48 FRACCIÓN ], 50, 53. F]1ACC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAICALA Y SUS MUNIC]P]OS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUST]FICA CON 'IODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE ]NTEGRAR\ LAS CARPETAS O EN LOS

EXPED]ENTES CORRESPOND1ENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CON'IRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTR{ LA INFORIVIAC1ÓN DE '¡'q]VERA ACCESIBLE, CLARA, APARTUNA, COMPLE']'A Y

\ rRl lL¡¿r' . r \ 'ADA \|Av, O

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ON A LA L]CITAC]ÓN PÚBL1CA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRDCTA, EN VIRI'UD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, E!']CT\CIA, EF]C]ENCIA, I\'1PARC]ALIDAD, HONRA]JEZ,

'fRANSPARENCIA. Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PAR,A EL EJERCIC]O DE LA EXCEPC]ÓN A

LA LIC]TAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPEC'I'OS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC1ÓN DIRECIA, POR EXCEPCIÓN lJE PROCIDIM]ENTO DE LICIIACIÓN PÚBLICA SE DETERM]NA

ADJUD]CAR A LA CONTRATISTA FRANZUE GARCÍA HERNANDEZ YA. QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTI'IU'IO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUJS]TOS SOLICITADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANI'ERIOR DESCR]TO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMED]ATA., AS¡

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON I-AS CARACTERÍS'IICAS. COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTR{TO A E.IECUTAR ES DE $ 392,091,26 (TRESCIEJVTOS NOYE¡IT,{ Y DOS MIL NOVENTA

r ÜNO PESOS 26/100 M.N,) I, y. á. INCLU]DO, DL CUAL DSTÁ DENTRO DEL R\NGO PERMISIBLE DE

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL EJERC]CIO PRESUPUESI}L

FT CP O4-OO
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20T8. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 60 DiAS NATUR,qLES CONTADOS A PARTIR DEL 30 DE JI]LIO

DE 2018 AL 27 DE SEPTIEMBRE DE 201A. SE ANE)(A COPIA DE CUADRO FRIO.

EL AR|GEN DE I,OS ]]41{'OS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PRAGRAMA:

RA]TO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE II IA¿I'RAES?RUCTURA EDUCATIVA

BASICA201a,

06

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL,LXCALA Y SUS

MIJNICIPIOS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVIN]ERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCAI-TECA I]E I,A iNFRA¡]S'|RIJCTI]RA FÍSTCA'

C. TNG. AI{AHÍ GUT¡ÉRREZ HE¡'NÁNDEZ
DIREICTOR CTNERAI-

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUISfOS
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